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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina y  su augusta Hermana la Seren í
sima Señora  In fan ta  Doña M aría  Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

Sesión del di a 15 de Junio de 1811 .

P R E S ID E N C IA  DEL. SEÑ OR A R G U E L L E S .

SU M A R IO . D iscusión  del rolo particular del Sr. Sánchez Silva sobre 
aranceles. — Se desaprueba, zz Jua comisión de 'Tutela presenta su d ic
tamen.

Se abrió á la una y  cu arto , y  leída el acta de la  sesión anterior 
fue aprobada.

Dióse cuenta y  el Congreso quedó enterado del n om bram ien to de 
presidentes y  secretarios de varias com isiones.

Hecha p rim era  lectu ra  de varia s adiciones y  enm iendas al p ro y ec
to de ley  sobre aran celes, se acordó pasaran á la com isión.

D iscusión  sobre el proyecto de aranceles.

Procediéndose á la  orden d el d ia ;c o n tin u ó  la  d iscusión  suspensa 
ayer sobre aranceles; ’

El Sr. J A U M A R  después de m an ifestar que se ha sacado la cues
tión de su verdadero terreno por el voto p articu lar del Sr. Sánchez 
Silva, ensalzó las.extrao rd in arias ventajas que resu ltarían  á la nación 
de establecer un sistem a p r o h ib it iv o , sistem a que á su m odo de ver 
seria suficiente p:ir& elevar la in d ustria  española hasta un grado que 
la baria ig u a l ó quizás superior á la de los dem as países de-E uropa.

A d em as, co n tin u ó , cuando todas las naciones conociendo la v e n 
taja cpie-trae consigo la in d u s tr ia , conociendo que son tan apreciablcs 
como la a g ric u ltu ra  m is m a , ¿q u erem os ser tan ineptos que á v iv a  
fuerza tratem os de establecer el sistem a de libre com ercio an iq u ilan do 
la industria ? C iertam en te que n o ; si nuestras m an ufacturas pudiesen 
competir con las de las dem as n aciones, y o  110 tenclria n in gú n  in con 
veniente en que se adoptase.

Para dem ostrar la u tilid ad  de concederse la autorización  al G obierno 
no hay mas que com parar los aranceles que rig en  en el dia con los que 
se proponen , que com o di o e l; .r .  Gómez- A cé b o , lian sido obra ele 15 
años de trabajos en que se han ocupado las personas m as ilustradas; 
han pasado por cuatro distintas decisiones, y  se ha oido á las juntas de 
comercio ,■ a las sociedades quím icas y  corporaciones' lite ra r ia s , y 1 de 
estos ara ncéles , señores , : el pais reportará inm ensas venta jas, pues se 
disminuirá el contrabando , por cuanto d ism in u y e n  los derechos que 
se exigen á los géneros extrangeros.

A l'm isin o  tiem p o se obtendrán por m edio de estos aranceles todas 
bis m ayores v en ta ja s , siem pre que se conceda la autorización  al G o 
bierno para p lan tearlo s, pudiendo e x ig ir  de los extrangeros que d is
minuyan los derechos á los fru to s y  géneros, y  á los vinos de J e -  
fez que tanto interesan al Sr. Sánchez S ilv a  com o cosechero. E n  el 
clisó que pudiera  suceder de que los extrangeros, se negasen á esa re
baja, el G obiern o podrá suspender el efecto de aranceles en aquella 
parte que crea conveniente. Por f in , señores, el ponerse en p lan ta  los 
■aranceles al m om ento hará la felicidad  a l pais y  destruirá  el con tra
bando. No se p ierda de vista  que los m ás in te lig e n tes , los que mas 
ban exam inado este asunto y  lian*hecho las in dagacion es m as deteni
das , no reparan  en asegurar que ascenderá á 40 m illon es lo que a u 
mentarán las aduanas p lanteando los aranceles. Y  cuando el pais se 
baila tan esplotado, y  por todas parles se levanta la voz en fa v o r  de 
las economías , ¿se rá  despreciable ese recurso con el cual podrá aten 
derse á las necesidades perentorias ? B ien  creo que no estará en el áni- 

étóo de los Sres. D ip utados el privar- a l G ob iern o de estos recursos.
No d iré yo  por eso que los nuevos aranceles esten exentos de fa j-  

*as; porque sabido es que todas las -obras de los hom bres las tienen} 
Pero las que h ubiere en los aranceles pueden perfeccionarse fa c ilm e n -

porque después de p lanteados, y  v ien d o  las m ejoras que pueden 
mtroducirse, estas con fa cilid ad  pueden llevarse  á cabo; ta l com o por 
e)em plo, entonces puede hacerse una le y  sobre v in o s , sobre cereales, 
y asi se pueden ir  progresivam en te  reform an do y  quedar en e l estado 
ebido: los aranceles son el term óm etro de la in d u s tr ia , y  todos los 

anos es m enester hacer enm iendas. R econociendo este p rin c ip io  la co
m is ió n  no ha necesitado decir que por v ia  de ensayo se p la n teen , por
gue siempre se p lantean  para después m ejorarlos.

Rasa S. S. á hacerse cargo de lo expúesto por los Sres. Sancliez S il-
L  Ló p ez, y  co n clu ye  d iciendo que e l voto del Sr. Sánchez S ilv a  no 

ema a d m itirse , porque no p ro d u ciría  ventajas generales á todas las 
Jfovm cias, y  en este caso se v eria  la  necesidad de adoptar el d ictam en 

e la m ayoría  de la com isión.
L l Sr. SUPlR A  Y  R C J L L , M inistro  de H acien da: E n  una cuestión,
Srave com o esta e l G obiern o no puede pasar-'sin tom ar la palabra; 

precisó hs .que presente su opinión  y  la em ita con franqueza y  lea ltad  
T h a ig a  esta' cuestión á su verdadero terreno. T en go  que hacer ante

? Una salvedad im p o rta n te , porque he v isto  que varios Sres. D i
putados se han quejado de que no tenían  á su vista  los aranceles para 

en la cuestión con todo aquel lh?no de lu ces, conocim ientos y  
Circunstancias que requ iere tan im p ortan te  asunto. 

Desgraciadamente se im p rim ió  y  rep artió  e if  la legislatura- ante

rio r este docum ento. A y e r  m ism o pregunté en la  Secretaría si h abía  
sobrantes algunos ejem plares y  m e dijeron que había 12 ; a l m om en 
to hice que los m andaran á la Secretaria del Congreso para que los se
ñores D iputados pudiesen leerlos. Es d ec ir , que el G obiern o  en cuanto 
le ha sido posible ha satisfecho el deseo de los Sres. D ip utados ; 110 se 
ha podido llenar*com pletam ente este deseo, porque como los Sres. D i
putados verán  , el arancel es por si solo una obra volu m in osa  para que 
pudiera ser im presa con brevedad. Sin  em bargo  , m e parece que el 
proem io ó exposición que precede al voto de la m ay o ría  de la com i
sión , da bastante luz para que los Sres. D iputados en su ilustración  
h ayan  conocido las ventajar, que encierra esta n ueva  legislación  de 
adu an as, si es posible exp licarse asi.

He dicho antes que la cuestión se había extrav iad o ;, y  en efecto 
apelando á la buena fe de los Sres. D ip u tad os, creo que creerán-que. es 
exacto. ¿ D e  qué se trata ? ¿ D e  v e n ir  á d iscu rrir aq u i com o en tesis si 
el sistem a p ro h ib itiv o  es bueno ó m alo? ¿ S i el com ercio lib re  debe ser 
adoptable ó 110 ad o p ta b le?  N ada ele eso. Se trata de que las Cortes to
m en en consideración la legislación  que debe reform ar su com ercio in 
terior y  e x te rio r , los derechos que deben pagar los artículos de su co
m erc io , y  de si esto con vien e á los intereses de todas y  cada una de 
las provin cias de esta m onarquiq. D igo  á todas , porque desgraciada
m ente la cuestión se h a .tra id o  á un terreno de especialidad. '

Se ha hablado p articu larm en te  de una p ro vin cia  respecto de la 
cu al m is opiniones podrán estar ó no conform es con lo que se ha d i
cho de e lla ;  pero M in istro  de~la C orona, estoy obligado á defender los 
intereses todos de la m o n a rq u ía , y  hago abstracción de las doctrinas y  
leo n as que favorezcan  á esta ó la otra p ro v in c ia , y  lisa y  llan am ente 
ven go á defender una legislación que creo que conviene á todas y  ca
da una de las p rovin cias de la m onarquía. Bajo este sentido he dicho: 
¿ d e  qué se tra ta ?  De establecer la legislación  que en lo sucesivo-debe 
re g ir  para los derechos de im p ortación  y  expprtacion de los artículos 
de com ercio.

N in g u n o  de los que m e han precedido ha puesto en duda que las 
Cortes tienen bajo su jurisdicción  un proyecto que es m iícho m ejor 
que e l'q u e  rig e  en el dia , y  como una consecuencia de esto debe espe
rarse que se adop te y  se llev e  adelante por un Congreso reform ista  y  
un G obierno que se ha puesto á la cabeza de las reform as. ¿ Y  no es un 
adelanto en la ciencia económ ica el haber llegado á este caso después 
del o lv id o  y  del extrav io  tan grande que ha habido- en estas m aterias? 
Pórqtfe en efecto y o  A nism o ;debo échiFesar que hasta cierta época no 
h a b ia 'le íd o  otros autores que los m as antireform istas. De consiguiente 
creo que.hem os darlo un gran paso en la legislación  económ ica y  en la 
c iv iliza c ió n  de nuestro pais.

hería una necedad en nosotros querernos com parar cá la G ran  B re
ta ñ a , á ese coloso m ercan til donde, existe la d iv is ió n  del trabajo que 
aq u i 110 tenem os; pero no h a y  que o lv id arse de que á la Inglaterra-es 
m enester tom arla como p a u ta , como maestra. ¿ Y  cuándo ha sacudido 
las trabas de su com ercio? ¿ c u á n d o ?  E n  nuestra época contem porá
nea. Y o  he sido testigo de la revolu ción  económica qué ha hecho la In 
g la te rra : ¡ gloria  al hom bre que la llevó  á cabo ! ¿ Y  cuándo se h izo ?  
C u a n d o -lle g ó  al apogeo de su r iq u e za , y  cuando encerraba en su seno 
un núm ero de capitales con ios cuales ninguna nación de E uropa po- 
dia com petir. Y  aqui me haré caigo  de una com paración que hizo ayer 
el Sr. López en!re F ran cia  é In g la te rr a , com paración que no puedo 
a d m it ir , porque no pueden com pararse los caballos de vap or que em 
plea la prim era con Jos que em plea la segunda.

E n  Inglaterra  su em plean 25® caballos. de; vapor, que suponen un 
m illó n  y  m edio de o p erarios, m ien tras en F rancia apenas llegan  á 

“150. ¿ Y  cuántos existen en E sp añ a? Pocoii, p o q u ísim o s: ¿ y  desde 
'cuáíidb los tien e? Desde que lia podido la nación ejercer un in flu jo  
d irecto  en sus negocios. D iré ;m as : en este punto de doctrin a no h a y  
m as que ver si los artícu los sobre que recae la prohib ición  son mas ó 
m enos ú tiles; pero entrar en el fondo de si debe el com ercio ser lib re  
ó p r o h ib it iv o , son cosas agenas de la cu estión , nada tienen que ver 
con ella.

M e haré cargo del gran  argu m en to  del Sr. Sánchez S ilv a  sobre a l
godones, argu m en to  que ie hace depender S. S. de una palabra que 
m e ha asustado. Leere el articu lo  á que se refiere, porque es m u y  im 
portante para m i argum ento. D ice el Sr. S ilv a : «El G obierno no pue
de poner en p ráctica  el p royecto  de aranceles , sin que al m ism o tiem 
po y  en v ir tu d  de un tratado & c.»  Y  y o  preg un to: y  la m ism a In 
glaterra  ¿ b ar ia  ese tra tad o ? le a d m itir ia ?  ¿ A  la España podria o b li
garse á este tratado con -respecto á las relaciones que tiene con las de
m as nacio nes? E sta es la cuestión. L a  nación española, lib re  é in d e
pendiente com o la que m a s, jam ás sacrificará Sus intereses nacionales 
a un tratado E sp ecia l; y  la m ism a In g la te rra , protectora y  a liad a  de 
la  E sp a ñ a , tam poco lo a d m itiria . E sto y  seguro de eso, tengo d ocu
m entos oficiales en m i p o d er, qué prueban de un modo evid en te  que 
el G ob iern o  de .S. M. B ritá n ica  ha m anifestado que jam ás a d m itir ia  
sem ejante tratad o, y  por una razón m u y  sen cilla , porque las d iferen 
tes m odificacion es'qu é los adelantos de la  agricu ltu ra  y  de lá- in d ustria  
hacen en has'naciones de E u r o p a , ir ia n  poniendo a los dos contratan
tes en estado de no poder cu m p lir  sus contratos. '

A  m ay o r abundam iento se dirá : «las dem as naciones no tom an parte 
en estos tratados.» Es v erd a d ; ¿p ero  no se-vé la conducta que esa n a
ción iiu slre  que está á la cabeza de la c iv iliz a c ió n , ha observado en todos 
los tratados, que ha ido celebrando con todas las naciones, entre las que 
se cuentan aquellos paises que están ligad os á nosotras por los v ín c u 
los de la  sangre , de la  lengua y  de la re lig ió n ?  E n  todos la gran  B re
taña ha pretendido siem pre la recip rocid ad  de sus artícu los , y  que 
sean; adm itidos estos bajo el m ism o pie que los -de las dem as naciones. 
Y  nosoLros, señores, com o he cliclio antes* po hemos podido lle g a r  
aun  a l tiem po en que podamos m ed ir nuestras fuerzas con una nación  
que nos aventaba hace m uchos años, ya  por su r iq u e za ”, y a  por* su sa
b e r , y a  tam bién  .por la d iv is ió n  de traba,o. ¿ Y  qué hem os de haoér? 
¿aban do narem o s nuestra in d u str ia , desecháremos la  idea de poder lle 

g a r  á obtener un  d ia  por el in gen io  y  esfuerzos de personas, dedicadas 
á esta clase de trabajos, el grado (le prosperidad á que lian, llegado 
otras naciones, y  á que llegará  la n u e s tr a , haciendo prosperar una 
parte im p ortan te  de la riq u eza  p ú b lica  ? :

Señores, debo lla m a r  sobre todo la atención del Congreso sobre la 
reyo lu cio n  éconóm icg de nuestro pais. Y o  p regun to: si la nación espa
ñola con un suelo fi-rtií y  abu n d an te, con toda clase de productos d e
bidos á la n atu ra leza , tuviese en s ii'm an ó  el poder dar em pleo á m i
llares de.brazos que están siñ  trábajo , ¿á  qué ¡gradó de e sp léú d ó L y  de

gloria  no seria lla m a d a?  ¿ y  puede el leg is lad o r, el hom bre de E stado 
perder de vista esta consideración, 110 para lo presente sino para el 
p o r v e n ir , y  sacrificar este p o rven ir  lisonjero á lo presente? Y o  creo, 
que n o , y  que la justicia m anda proteger á cada uno en su trabajo, 
fuen te y  m an an tia l de toda riqueza publica.

L a  cuestión a ctu a l, com o he d ic h o , no ha querido p reju zgar n i 
conm over intereses creados, y  esta ha sido la p r in c ip a l y  única baso 
que ha presidido á los trabajos de la junta re v iso ra , este e l p r in c i
pio  lum inoso de que han partido sus trabajos, y  a lgu n o de los señores 
de la com isión quizá con m as solem nidad que e l M in istro  que h abla , 
exp licará  a l Congreso que se fijó en este terreno de ju stic ia , de re cti
tud y  d é  im p a r c ia lid a d , es d ec ir, en la linea de respetar y  conservar 
todos los intereses creados. Y  en efecto , ¿ cómo podía n in gú n  G o b ie r
n o , n i un Congreso de D ip utados tan justificado y  tan digno repre
sentante de la nación entrar de lleno en cuestiones de esta naturaleza , 
destruyendo y  anonadando una inm ensa riqu eza  d istrib u id a  en d ife 
rentes puntos l Esta cuestión se ha hecho de esp ecia lid ad , pero yo  110 
la m iro bajo ese punto de vista ; para m i la cuestión es puram ente na
c io n a l: ella interesa á todas las provin cias y  á todos los in d ivid u o s, 
pues que interesa á la sociedad m ism a por su m ism a prosperidad.

O tra consideración se deduce de estas observacion es, consideración 
que el Sr. Sánchez S ilva  tam bién ha tocado hablando sobre nuestra le
gislación . Y o  pregun taré a l Sr. S i lv a ,  si esta legislación  m oderna qué 
quita  las trabas que sufría  el com ercio in terio r y  ex te rio r; si esta, 
legislación  trae rebaja de derechos ; si no exc lu ye  mas a rtícu lo s 
que aquellos sobre los cuales no puede entrarse en cuestión sin tener 
conocim iento el legislador del estado en que se h a lla n , si esta le pro
porciona al G obiern o  un aum ento considerable en la recaudación  de 
los derechos, ¿será re g u la r , será justo que se desatienda y  que se p ier
da la ocasión de hacer estos beneficios en obsequio de esas con trib u cio
nes que ha d icho S. S. que pesan sobre la propiedad te rrito r ia l?  Y o  
creo que n o , m áxim e cuando aqui solo se trata de dispensar la p ro 
tección que se debe á la in dustria  y  á la m ism a propiedad te rrito r ia l.

Supone S. 8. que estableciendo un tratado , que com o he dicho , la 
nación britán ica  re c h a za ría , nos pondríam os en aquel m ercado en 
prosperidad, y  que nos traería  ventajas cu alq u ier rebaja en ciertos 
renglones. S. S. m e p erm itirá  que le diga que no es práctico  en esto, 
y  que cualesquiera que sean las ideas que tenga sobre los artícu los que 
ha Locado, desde ahora, le anuncio  que es im posible de toda im p o sib i-  
l id h d q u e  pueda adoptarse n in guna rebaja. E l m ism o p rin c ip io  que 
esa nación sabia é ilu stre  ha consignado en sus aranceles, el m ism o han  
adoptado los españoles. ¿ Y  cu ál es? Uno de los grandes p rin cip io s que 
se ha conservado ha sido el a liv ia r  y  rebajar los derechos de las p r i
meras m aterias y  de torios los objetos que pueden serv ir  para e l fo 
m ento de la industria. R epísen se estos, y  se verá que todos aparecen 
con un derecho tan in sign iiican te  que apenas m erece estar en ei aran
cel. Esto m ism o se ha adoptado en España. E l p lo m o , por ejem p lo , 
m ateria  que se produce-en ei R ein o-un ido con abundancia, está gravad o 
de m odo que el derecho que pesa sobre los plom os im portados del e x -  
trangero e xc lu y e  absolutam ente la com peten cia, y  lo m ism o sucede en 
los m ercados ingleses.

D iré  m as : en prueba de que no liemos hecho mas que seguir las 
huellas de esta nación ilu stra d a , aseguraré que no h ay  un articu lo  de 
los que pueden p erjudicar al fom ento de la industria  en aquel pais 
que no esté sujeto á derechos crecidos. E l carbón de p ie d ra , articu lo  
tan necesario para serv ir de m otor en la aplicación  de las m áquinas á 
los objetos fabriles, si es exp ortado del R ein o-un id o  al exlran gero  tiens 
un recargo de cuatro schelines, y  si es im portado es libre.

A q u i se lia dicho lo que sucede con las m áquinas que están p ro h i
b id as, y  que ei G obiern o  b ritán ico  110 perm ite  que se extraig a n  d el 
reino. V éase pues com o esta nación que se q u iere citar com o ejem p lo , 
y  que tiene tanta riqueza por lo d iv id id o  que en ella  se h alla  el traba
jo , de 1111 m odo exp líc ito  y  p a rticu la r , y  consignado en una le y  p ro 
tege á su in d u stria  por cuantos m edios tstan  á su alcance. Estos s o i l  

argum entos de h ech o s, no de p a lab ras, no de teorías, sino de hechos 
que real y  verdaderam ente e x is te n , que se tocan con la  p r á c tic a , y  
esto nos hace proponer que aquel sistem a que la nación española crea 
m as adaptado para proteger su in d u str ia , ese debe adoptar y  no otro.

H e dicho antes que nos debem os proponer por ejem plo y  lo m ar 
por tipo á la nación qu iza  m as ilu strad a y  poderosa en esta m ate ria , 
y  y o  no cu m p liría  m i prom esa si no llam ase la atención del Congreso 
sobre lo que lia sucedido respecto á esa m is m a  nación. Y a  he in d icad o 
antes que esta nación m an tu vo  la p ro h ib ició n  hasta el año 26 de nues
tra era , cuando y a  tocaba la in d u stria  en el apogeo de todo su poder, 
cuando sacaba de las entrañas de la tierra la inm ensa sum a de 84 m i
llones de d uros, pues hasta entonces no levan tó  su p r o h ib ic ió n , co
m o-ahora se verá.

E l p rim er paso de la  nación b ritán ica  para q u ita r la  d isc ip lin a  
p ro h ib itiv a  de sus aranceles fu e la  in troducción  de m aderas de cons
trucción  para el fom ento de su m arin a  n a v a l :  después de esto su p ri
m ió úna porción  de derechos que sonaban m ucho y  no im p o rtaban  
nad a, introdujo a lgunas reform as en ciertos a rtícu lo s, y  ú ltim am en te  
rebajó todos aquellos derechos que pesaban sobre los géneros de con*- 
sum o, y  que a l m ism o tiem po a l sa jir d e v o lv ía n  los m ism os derechos.

Nos habló  el Sr. López de los resultados de la rebaja de las sedas; 
pero ad vertiré  que cúan doY stas rebajas fueron introducidas el G o b ier
no de la G ran  Bretaña puso un derecho tari grande á los artícu los p ro 
h ib idos que era de 1111 50 por 100 ; y v  ¿cu án d o  ? Cuando se habían  
abierto los m ercados de la  In d ia , respecto á las sedas, y  cuando esta
ban en com petencia lás sedas de T u r q u ía , las de I ta lia , y  hasta las de 
España. Hasta entonces n o , pero luego que se apoderaron de las p r i
m eras m a te ria s , y  que-el G obierno se v io  en estado de poder sostener 
la  co m p eten cia , levan tó  la prohib ición  y  dió ese paso que honra tanto 
á ese célebre p erso n á g e , honor de su s ig lo , y  que m u rió  d esg ra cia- 
dam enté. ,

Y  pregun taré y o  ahora : ¿ hemos llegado a l estado de que podam os 
enteram ente rebajar en nuestra leg is lació n  , y  hacer de m odo que de 
u n  golpe entrem os en la  carrera de com petencia , y  de ab rir  totalm en
te nuestros m ercados * sobré todo para aqu ella  in d u str ia  cuyo verda
dero estado no conocemos ? E l Sr. Sánchez S ilv a  se fija solo en un ren 
glón , y c u e n ta , señores, que n i la com isión  , ni el Gobierno ha ex
clu id o  ese renglón; lo único que han hecho la  comisión y  él G obiern o 
es a p laza r la cuestión para tiem p o oportuno con el objeto de que no se 
decida ligeram en te una cuestión que puede com prom eter lo s intereses 
de una dé la s 'p rin c ip a  les p ro v in cia s  de la monaiquiavNo, se.crea que



hablo asi por afreto d mí país, ya lie dicho que en él paso por la per
sona mas apegada d doctrinas opuestas. Y o ,  señores gantes que todo 
soy español, y como español defiendo aqdi la protección y los dere
chos que todos los españoles tienen y reclaman con justicia del Go
bierno. i ■. i • t

El Sí\ López también nos dijo ayer hablando sobre el Sistema que 
se observaba en Alemania , que este país había florecido en yirlud de 
la supresión del sistema prohibitivo. No entraré yo ahora á examinar 
las caüsas que han hecho florecer aquel pais ; pero el Sr. López me per
mitirá que le haga una observación muy sencilla , y  es que si esta ha 
sido la causa de haber florecido aquel pais, S-. S. Sabrá por qué en tiem
pos mas modernos Se ha tratado de formar una liga de aduanas-. Véam- 
se las diferentes combinaciones hechas en una parte de la Alemania, y 
se Verá que la prosperidad que ha obtenido la Alemania ha dependido 
ele su buena administración , y que á la buena administración se en
camina la ley que está sometida á la deliberación del Congreso.

Si ella comprendiese vicios, irregularidades, si no  ̂corrigiese los 
defectos que han tenido lugar hasta el d ia , convendría en que era 
menester reformarla* hacer otra; pero porque se prescinda de un solo 
articulo que se aplaza para en adelante, decir que no puede ser apli
cable ni producir los efectos que se esperan, no creo que es exacto.

Esta no es cuestión de especialidad, y  no podia permitir el Go
bierno que l'o fuese, porque á todas las provincias debe justicia é im 
parcialidad. El Gobierno, deseoso desacierto en esta cuestión, ha pro
puesto un trabajo que ha ocupado á diferentes personas de celo, de in
teligencia y  de categoría, las cuales han examinado tan prolijamente la 
materia , que no hay un solo articulo del cual no se haya formado un 
análisis minucioso de su procedencia, de sus gastos y de sus relaciones 
con respecto al punto en que se produce y  respecto al motivo mas ó 
menos favorable con que podia admitirse, y todo sin separarse ni un 
momento del principio luminoso que he dicho presidió á la junta de 
aranceles en todas susdeterminaciones, de respetar los intereses creados.

Porque en efecto ¿qué culpa tiene un fabricante ó un particular 
de que la sociedad por medio de las leyes y de su impulso no haya 
hecho aplicar los capitales á un determinado género de industria? ¿Se
rá justo sacrificar al bien estar general no solo el porvenir de mu
chos ciudadanos, sino echar abajo de una plumada todo el fruto de su 
trabajo y  de su sudor? Esto no podría hacerse sin tocar en lo injusto, 
porque el capital empleado en estas industrias debe ser una cosa de 
mucha consideración para los que participan de la doctrina del señor 
Sánchez Silva.

En la industria, señores, y  no entraré en una disertación econó
mica sobre el modo como los capitales contribuyen á la producción, 
porque los Sres. Diputados son demasiado ilustrados, para que yo me 
evite molestarlos en este sentido; en la industria se presuponen dos 
capitales, uno existente y otro fluctuante. ¿ Y  qué sucedería al prime
ro , sí mañana se introdujese una novedad que pudiese perturbarle? 
Si esto sucediese, el Gobierno no obraría como debe obrar en este im 
portantísimo negocio, y seria responsable moral y legalmente de to
das las consecuencias que pudiera traer sobre el pais semejante resolu
ción. No le era dado pues otro recurso que el que ha seguido, tal es ha
ber nombrado una comisión de personas ilustradas y  conocedoras que 
examinasen todo lo que hubiese en este particular; hizo mas, nombró 
dos comisionados de visita , para que no pudiera bajo ningún concepto 
adoptarse una opinión errada , y  estos comisionados se mandó que v i
sitasen las fábricas, que conferenciasen con las corporaciones popula
res, y examinasen todo por si mismos, y estos con lodo el lleno de 
datos y luces de estos trabajos, viniesen aquí para asegurar el acierto 
y  la protección que como lio dicho antes, se debe á todas las clases del 
Estado.

Este mismo principio, esta misma máxima, ha sido admitida por 
las personas mas interesadas en la resolución de este expediente, y  le 
aconsejaron como el único camino que ponia á cubierto la disposición 
de la impresión de ligereza , ó de cualquiera otra falta que pudiera 
aer un obstáculo para llevar á debido efecto esta ley. Y  yo pregunto: 
en este estado y bajo este concepto, cuando todo estose ha hecho, 
¿ será regular privar al Gobierno y á la nación del beneficio que debe 
reportarles os Le proyecto? ¿Será posible que prefiramos mantenernos 
en la oscuridad, en la confusión y  en el caos de los antiguos aranceles?

Esto no lo puedo creer, porque entre los señores que han hablado 
no hay ninguno que no haya conocido la- bondad, la mejora, la con
veniencia de este proyecto; luego si esta es la razón , digámoslo asi, 
universal y la verdad universal, ¿por qué pues no aprobarlo? ¿Seria
Íiosible que por un articulo mas ó menos dejase la nación de disfrutar 
os beneficios inmensos que de este proyecto le deben resultar? Repito 

que no lo puedo creer.
Aquí debía , señores , concluir mi discurso, si no recordase ciertas 

expresiones que el Sr. López por mi desgracia dirigió á mi persona. 
Insignificante como soy no puedo menos de hacerme cargo de ellas , y 
de contestar á S. S. En primer lugar yo no puedo ser una persona que 
ae compare ni á los talentos oratorios, ni á la práctica*y lenguaje par
lamentario de S. S.; por consiguiente lo que yo diga aqui lo diré como 
todo, con llaneza y  con el corazón en la m ano, como acostumbro á 
hablar; pero sí deseo justificarme de cierta especie de inculpación que 
se hizo á mi persona, aludiendo á los empleados.

Y o convengo en que una de las partes mas integrantes para esta
blecer, no digo la legislación de que se trata, sino cualquier sistema, 
es encontrar hombres de conocimientos, de moralidad, de probidad, 
de integridad y de luces. Pero asi como reconozco este principio , no 
puedo menos de extrañar que S. S. produjera como una prueba del des
acierto que podia haber en adoptar este sistema, la marcha que el M i
nistro de Hacienda seguía respecto á empleados , y  entre otras cosas 
aludió S. S» á una persona que habia sido repuesta por haber pertene
cido al tribunal de la Cruzada.

Y o diré que es verdad que repuse á esa persona, y  el Sr. López 
ine hará la justicia de creer que si la repuse fue después de haber to
mado un testimonio irrefragable de personas irrecusables para mi: 
ellas me dieron las suficientes seguridades para justificar este hecho, 
y  para decir á S» S. que si la persona que anunció podia haber tenido 
alguno que otro motivo para haber procedido como indicaba el mis
m o , esa persona tenia sobre sí el testimonio de haber sido altamente 
perseguida, y  haber sufrido toda clase de sinsabores y  desgracias, y  
últimamente de ser una de las que mas han trabajado por nuestra re
generación.

Digo esto para que se persuada el Sr. López de que el Ministro de 
Hacienda jamas se desentenderá de aplicar la máxima que ha estable
cido, y  que respecto á empleados manifestó S. S. , y porque habiéndo
seme hecho una alusión personal estaba en el caso de contestarla. He 
dicho.

Los Sres. Sánchez Silva y  López hicieron algunas rectificaciones.
Se declaró el punto suficientemente discutido, y á propuesta del 

número suficiente de Sres. Diputados se desaprobó en votación nomi
nal el Voto particular del Sr. Sánchez Silva por 120 votos contra 20.

Señores que dijeron sí:
Llamas , Zaldivar , Becerra, Pacheco, Monedero , Ovejero, Royo, 

López Julián, Guibert, Velo, Sánchez Silva, Fisac, Ceballos, Hidalgo, 
Galvez Cañero, Escorial, López Berrio, Paz, Alcalá Zamora, Crespo.

Señores que dijeron no t
Sánchez Fuente, Huelves, Diez, Otero, Castaus, Frias, Móratin, 

Collantes (D. Antonio), Osea, Varona, Alonso, Posada, Montañés, 
Temprado, Sagasti, Torrente, Gómez Acebo, Cantalapiedra, Tejeiro, 
Pita, Saenz, Sancho, Jaumar, Mayora, Madoz, Belinchon (D. Manuel), 
Pelachs, Prim, Villarregut, Llacáyo, Polo, Sánchez Garrido, Alvarez 
(D. Gregorio), Lujan, Madrid Dávila, Gil Muñoz, Gamboa, Goyene- 
che, Baeza, Osorio, García Uzal, González Bravo, Benedicto, Aqüino, 
Rodríguez (D. Faustino), Quinto, Campanea, Sardá, Viadera, Vidal, 
Ametller, Degollada, Muñoz Bueno, Gil Sanz, Alvaro, Fortuna, Fer
nandez Cano, A lix, Pardo Osorio, García (D, Severíano), Pastor, Arias 
Urzá, Osuna, Villalonga, Puigdorfila, Peña, Secades, Lillo, Jover, 
Proyet, Sendra, Trueba, Martínez Haro, Mariano García, Bonet, Bur- 
riel, Cabello, Mendez Vigo, Collantes (D. Vicente), Laserna, García 
(D. Ludas), González Cevallos, Olózaga, Escalante, G il (D. Pedro), 
López (D. Joaquín), Caballero, Aillpn, Almonacid, Paz García, Laca» 
1 le, Pascual, Guillen, Ortir Velasco, Cuenca, Nocedal, Romero, Alcen

Gome* Sillero, Silva, Cortina, Roda, Muñoz, Villareal, Gil (O* Juan), 
Prado A legre, V illaralvo, Martínez Montaos, Fernandez ( D. Juan 
Francisco), Arias Seoane, Mendez V igo, Quirós, García Jove, González 
Alegre, Azcarate, Verdú, Mascaros, Gómez (D. Frahcisco), Rodil, se
ñor Presidente. #

Se leyeron por primera vez , y  pasaron á la córtiision correspón* 
diente tres adiciones al proyecto de autorización al Gobierno para po
ner en planta el nuevo sistema de aranceles: una de los Sres. Aldecoa, 
Ormaeche, Pacheco y otros; otra de los .Sres. Olózaga , Cortina , A i-  
llon y otros, excitando al Gobierno á que complete dicho sistema dd 
aranceles, incluyendo el ramo de cereales y algodones; y otra del se
ñor Benedicto.

Se leyó y  anunció que se imprim iría por separado el dictamen de 
la mayoría de la comisión de Tutela de S. M. y voto particular del 
Sr. Olózaga.

La mayoría de lá comisión , partiendo de las bases de que no debe 
entrarse en consideraciones dv derecho civil y privado, porque la guar
da de los Príncipes debe establecerse pdr principios mas elevados, y de 
que deben descartarse reclamaciones fún precedentes asi de personas 
que invocan el derecho de consanguinidad, eo'mo de cuerpos que deá= 
aparecieron con el establecimiento del sistema constitucional, cree qUe 
se está en el caso del art. 60 de la Constitución, llenando la vacante 
por el libre nombramiento de las Cortes.

El Sr. Olózaga en su voto particular , aunque conviene con sus 
compañeros de comisión en todas las precitadas bases, opina que debe 
dirigirse al Senado Un me lisa je para acordar los trámites de tan un-* 
portante “discusión.

El Sr. PRESIDENTE: Habiéndose presentado algunas enmiendas 
al proyecto de aranceles, se suspenderá póí hoy su discusión. Hay que 
nombrar Varias comisiones: si el Congreso gusta podrán reunirse las 
secciones, porque algunas de ellas son de bastante importancia*^ ^

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario, el Congreso contestó afir
ma tivamen te.

Se levantó la sesión á las cuatro y media, citando para.nlañana á 
la hora'de costumbre.

MADRID 1 3  DE JUNIO.

E n la sesión Je hoy ha term inajo  el Congreso la 
deliberación empeñada ayer sobre el voto particular 
del Sr. Sánchez Silva en el proyecto de aranceles.

El Sr. Jaumár, á quien lia cedido la palabra el 
Sr. V iadera, ha pronunciado un extenso discurso 
contra el voto particular, recorriendo las vastísimas 
cuestiones que en semejante materia suscitan los 
diversos sistemas económ icos, y aduciendo abundan
cia de datos y de Consideraciones de importancia; 
mas cediendo demasiado, según nuestro concepto, en 
favor del sistema prohibitivo. Sentada en estos tér
minos la doctrina del Sr. D iputado, ha pasado á ha
cerse cargo y «i contestar uno por uno los principa
les argumentos presentados contra su opinión por ios 
Sres. Sánchez Silva y López.

Deshechas varias equivocaciones por estosseñores 
Diputados , obtuvo la palabra el Sr. Ministro de Ha
cienda, y desde luego se notó por el silencio que pro
fundamente se advirtió en el Congreso, el grande Ín
teres con que en este debate se miraba la opinión 
del Gobierno.

El Sr. M inistro , con efecto, ha podido tener 
gran parte en la deliberación del cuerpo colegislador, 
separando con suma maestría las cuestiones teóricas 
sobre libertad de com erc io ,  de la que únicamente 
debia tenerse en cuenta para la votación. Planteado 
en estos términos razonables y justos el problema 
que iba á resolver el Congreso , resultaba que siendo 
en gran manera mejores los aranceles revisados, y 
proporcionándose por su medio inmensas ventajas al 
consumo españ o l , la m ayor ó menor dilación con 
que se decidiese la cuestión de algodones, no podia 
ser motivo suficiente para que se privase desde luego 
al pais de los considerables benelicios de la autori
zación.

En este terreno ventajoso ha discurrido el señor 
Ministro por largo espacio, mostrando la abundan
cia de datos que poseía y los profundos conocim ien
tos que tanto le habían distinguido anteriormente en 
estas complicadas y vastísimas materias.

El Congreso ha dado inmediatamente por discu
tido el dictamen particular, y acordado que fuese no 
minal la v o ta c ió n , ha sido desechado por 120 votos 
contra 20.

Dióse luego lectura «i un grande número de en
miendas presentadas por varios Sres. Diputados al 
proyecto de ley de la mayoría de la comisión ; y co 
mo muchas de ellas tenían que pasar á esta antes de 
que se deliberase sobre su contenido, entre las cua
les se hallaba una de bastante im portancia , relativa 
al art. 1? y  propuesta por los Sres. Diputados de las 
provincias Vascongadas ; ha habido necesidad de sus
pender por h oy  la d iscusión , acordando el Congreso 
reunirse acto continuo en secciones.

Mas antes que la sesión se levantase, la com isión 
encargada de informar sobre el interesante asunto de 
la tutoría de S. M . y A .  ha presentado su dictamen.

El Sr. Olózaga ha hecho en el dictamen de sus de
mas compañeros de comisión una enmienda, porque 
mas que voto particular nos ha parecido tal lo pro
puesto por S. S ., en atención á que expresa que se 
conforma con el parecer de la com isión , salvo á que 
en su ju icio  convenia haberse dado princip io  á este 
negocio dirigiendo un mensage al Senado , á fin de 
ponerse préviameñte de acuerdo entrambos cuerpos 
en la forma de proceder en tan grave materia.

P o r  lo demas el dictamen de la com is ión , que jus
tamente con el voto particular del Sr. Olózaga será 
impreso por separado y repartido con anterioridad 
á su discusión , según acuerdo del Congreso, abraza 
dos puntos, el reglamentario para la manera de pro 
ceder en tan delicada deliberación, y el definitivo ó 
referente al asunto mismo.

Sobre lo primero la comisión propone que en

cuestión política de esta elevación se prescinda délas 
consideraciones del derecho civil ordinario : aconse
ja asimismo que se huya del campo de las personas 
en cualquiera punto de vista que se las pretenda con
siderar, y por último que se desatiendan las reclama
ciones pendientes de particulares ó de corporaciones 
sobre la tutela de las augustas Menores.

Resueltos en estos términos por la comisión los 
puntos preliminares, y fundándose en la imposibi
lidad en que se halla la Reina Madre de regir este 
cargo desde el extrangero, donde reside por efecto 
de ios últimos acontecimientos políticos de España, 
es de dictamen que se declare vacante la expresada 
tutela , y que se avise de esta declaración al Gobier
no para que con arreglo á la ley de 19 de Julio 
de 1857 y á las bases recientemente aprobadas por 
uno y otro cuerpo colegislador con motivo de la 
cuestión de Regencia , proceda á reunirlos para el 
correspondiente nombramiento.

M. P. S. i El ayuntamiento constitucional cte Jerez de la Píonte- 
ra que por espacio ele tres años no lia Cesado de admirar los heroicos 
esfuerzos de V. A. por la conclusión de la guerra civil , siente hoy (.| 
gozo mas puro al ver el complemento de las glorias de V. A. en su 
elevación á la Regencia de esta nación magnánima. Trabajada por una 
sangrienta lucha á V. A. debió la paz cuando á su vdz se envainaron 
los aceros fratricidas en lüs campos de \ergara, y los brazos empleados 
en la destrucción y el exterminio se enlazaron generosamente ante las 
aras de la patria ; tiempo es ya de que alcance de la iraparcial pru
dencia de V. A. los preciosos frutos de inmensos sacrificios , y la con
solidación de la libertad y de la independencia, eil lo que está cifrado 
el voto universal de sus compatriotas.

Este ayuntamiento confia en que el noble caudillo de los ejáreitos 
nacionales, hoy Regente del Reirio, cóntirtüará siendo el mas lirmo 
apoyo de nuestra Constitución política, del trono de Isabel y de las 
leyes de la monarquía, y se promete que al par que la oliva enlace 
sus ramas con el laurel que hoy ciñe las sienes de V. A .,  pasará su 
nombfe á la posteridad entre las bendiciones de la generación presente 
y  de las venideras*

Jerez de la Frontera en su consistorio á 2 de Jumo de 1811.=:
M. P. S.zsEl marques de Villancarla, presidente.stSiguen las firmas.::
M. P. S. D. Baldomcro Espartero, Duque de la Victoria y de More- 
lía , Regente del Reino.

También han felicitado á S. A. el ayuntamiento constitucional dé 
Plasencia.—El gobernador político de Alicante.=La diputación provin
cial de idem.z:El intendente y  g-íes de provincia con el juzgado de ren
tas de Lugo.=La Milicia nacional d - la Redondela , provincia de Pon
tevedra.—El intendente, gefes de rentas y comandante de carabineros 
de la provincia de Alava por sí y  á nombre de sus subordinados.^
El comandante tle armas y  Milicia nacional tD R ico te.—El comindan- 
dnnte de armas de Astorga.—El intendente militar de Andalucía por 
si y  á nombre de sus subordinados.—El capitón general de Galicia por 
sí y  á nombre de todos los Sres. gefes , oficíales y dcmi.í individuos 
que se hallan á sirs órdenes.—El intendente , gefes y demas empleados 
de Hacienda civil de Barcelona.ziLos señores déla  audiencia territorial 
de Zaragoza.=El intendente, gefes y denns empleados de Hacienda dé 
la provincia de Cádiz.—El intendente y demás empleados de Hacienda 
de la provincia de Cícerffs.rzLos gefes, oficiales y  demás individuos del 
primero y  segundo batallón de la M ilicia nacional del partido de Já- 
tiva.rrEl intendente y  gefes de las oficinas de Hacienda de la provincia 
de Avila.zrEl intendente y  gefes de Haciend a de la provincia de Pon
tevedra.—El gobernador militar de la plaz* de Olivenza.z:El goberna
dor militar y  los gefes y  oficiales del estado mayor de la plaza de Tor- 
losa.nLas autoridades y  Milicia nacional de la villa de Siles.—El co
mandante, oficiales y  demas individuos de la Milicia nacional de 
Manzanares.zrEl gobernador y  guarnición de la Coruña.=El ayuiiti- 
mienlo constitucional de Málaga.=El de la villa de Lora del Rio.-El 
de la villa de la Puebla de Trives.—El de la ciudad de Marbella y su 
Milicia nacional.—El de la villa de Alcántara, en la provincia de C;í- 
ceres.—El de la villa de Ginzo de Limia y su Milicia nacional.=El dé 
la villa de la Gineta , su Milicia nacional y  cura párroco.—El de la 
villa de Estepoua.rzEl de la.villa de Benague.zzEl de Olozayna.—El de 
Casarabonela.—El de la villa de Tznate.—El de Marcharcndiag i.—El de ' 
la villa de Campillos.zrEl de Albalate del Arzobispo y su Milicia na- 
cinal, y  el de la villa de Torrijos y su Milicia nacional.

A l Regente del Reino.zrSermo. Sr. : El ministro principal de Ma
rina del departamento del Ferrol, por si y á nombre de los gefes* ofi
ciales y demas individuos del cuerpo del ministerio de su mando, se 
complace en tributar á V. A. la mas sincera felicitación por el noinr 
bramienío de único Regente del Reino con que la representación na
cional le ha distinguido dignamente en justo aprecio de sus esclareci
das virtudes y  eminentes servicios.

Deudora es la patria á V. A. del imponderable bien de la paz que 
disfruta , y  de haber afianzado las instituciones que felizmente nos ri
gen, asegurando al mismo tiempo la corona en las sienes de nuestra 
inocente Reina Doña Isabel i i ; y con tan felices auspicios seguro es 
que V. A. al regir los destinos de esta nación heroica y  magnánima 
la conducirá á una era venturosa y á aquel rango y esplendor que lé 
pertenecen por tantos títulos, y de que Ja privaron fatales vicisitudes 
políticas de doloroso recuerdo.

Esta corporación se congratula con tan halagüeña perspectiva ; J 
como una de las que/orina parte de la virtuosa, leal y misera mari
na, que tantas glorias ha ofrecido á la patria en otros tiempos, lle
vando su pabellón á remotas y  desconocidas regiones con admiración 
del mundo entero, prescindiendo d« los servicios que ha prestado en 
la última guerra c iv i l , se promete no esté Jejos el dia en que partici
pe de las mejoras é impulso de que sea susceptible este ramo tan inte
resante del Estado segu.n lo exige la posición geográfica de Espana. ^

D í g n e s e  V. A. acoger con benevolencia esta verídica m a n ife s t a c ió n  
de los sentimientos de que está poseído el que suscribe en unión de to- ' 
do el cuerpo, á cuya cabeza se halla, mientras queda rogando al cielo, 
conserve la interesante vida de V. A. largos y  prósperos años para b ien  
de los españoles. Ferrol 2 de Junio de 184i.=.Sermo. Sr.i^Salvador 
Otero.

 ........................  J . W .

Sermo. Sr. Regente del Reino: Los gefes y  oficiales del segundo 
batallón de infantería de Marina, envanecidos con la disciplina y1 ci
vismo que se les conoce, no pensaron al pronto en felicitar á V. A. “  
por su justa elevación á la Regencia del R eino, que creían obvia; mas 
observando que muchos cuerpos y  corporaciones con iguales p*111®1 
pios lo han practicado, han acordado en junta hacerlo por medio ® 
este bosquejo que dirigen á V. A. S. , asegurándole sus respetos J 
ardientes deseos de que continúe la estrella del acierto que en los cain 
pos de batalla ha guiado las operaciones de V. A. S., sus influencias,r 
el de la política para el completo triunfo contra los enemigos ® 
patria. _

Coruña 28 de Mayo de 1841.zzSermo. Sr.=Andrés de ^a^ anZ.lŝ  
José Moreno.—Por la clase de capitanes, José Hermosilla Y R olT‘lS 
tas.uPor la clase de tenientes, Salvador Beltran.=Por la de subteni® 
tes, Juan Bobadilla.

Sermo. S r.: La divina Providencia que vela c o n s t a n t e m e n t e  s q , 
loa d e s t in o s  de nuestra patria , se ha v a l i d o  o p o r t u n a m e n t e  d e  a p



Yj|fgiacla persona d« V* A ^ p a ía  lib e rta r la  rrlai de lina téz  de la  tu in a  
rfüe huma na ni en le pareeia in ev itab le . Los insumiera bles obstáculos veii^ 
idos en Lucha na , la reposición de la d isc ip lin a  n l i l i t a r ,  el m e m o ra  

])le convenio de V e tg a ra , la b r illan te  cam paña sobte S egu ra , Castello- 
y  M orella y  otros m il hechos de a tin as  que la  liis tb ria  consignará 

eün los vivos coloridos que se m erecen ; son pruebas irrefragab les de 
u e l l a  v e rd ad , y  ellos dieron sorprendente y  honroso lin  á una guer

ra civ il á la  par devastadora y  en carn izada ; pero una lu ch a tatt d ila 
tada debió forzosamente conmover todo él edificio social dél Estado, 
abrir profundas llag as  en su adm in istrac ión  y  despertar am biciones 
desmedidas é inconsideradas: de nuevo pues ha necesitado la  p atr ia  
dé una persona que la  d ir ig ie r a , de ün genio que la  l ib ra ra  del p erju i
cio á que se v e ia  abocada ; nías los Cuerpos colegisladores acudiendo s i 
riamente á su rem edio , han  correspondido d ignam ente á las  esperan- 
tas del pais y  tranqu ilizado  loá ánim os dé los verdaderos-españoles, 
elevando á V . A . á la  cum bre del poder, á fin de que con su esclare
cida previsión , su acendrado patriotism o y  su bien merecido p resti
do concluya V . A . la in teresan te obra de consolidar nuestras in s titu 
ciones , afianzar el trono de la  inocente Isabel y  hacer b r illa r  en todo 
¿iflesplélidor laS g lo rias  del ejército que V» A . taja fe lizm ente ha d i
rigido. El resu ltado  no es dudoso ; y  la  honrosa h istoria de lo pasado 
garantiza con certeza el porven ir, y  asegura dé una m anera indudab le 
em e Jas v irtud es m ilita re s  y  c iv iles  de V . A . bastarán  superabundan- 
teniente á co n seg u ir lo ; pero si circunstancias inesperadas h ic ieran  
para ello necesaria la  cooperación de la  fuerza , ruego encarecidam en
te á Vv A . ¡se d igne contar con la  espada de este veterano td il i la r  que 
je honrará siem pre con llen a r  las superiores disposiciones de V . A . 
bien y  cum plidam ente .

Nuestro Señor guard e la im portan te v id a  de V . A . d ilatados años¿ 
Palma de M allorca 22 de M ayo  de 1841.z:Sermo. Sr.zrJosé M aría  Co- 
lubi.— Serjnt). Sr. D üque de la  V ic to r ia  y  de M o re lla , R egente del 
Reino. _____ _

Sermo. S r . : Desde la  fe liz  hora de aquel venturoso d ía  en que 
acompañado de la l e y ,  la  razón y  la n atu ra leza aclam ó á V . A . por 
Regente del R eino  e l pueblo españo l, conjeturó las prosperidades que 
habia de tener en tan digno Regente ; este pueblo lleno de júb ilo  y  re
gocijo no cesa incesantem ente de can tar y  rep e tir  m il enhorabuenas, 
lasque el a yu n tam ien to  co n stitu c io n a l, Sr. cura párroco y  M ilic ia  na
cional fe lic itan  á V . A .: nada se escucha que no resuene en obediencia 
gozos, respetos y  ven tu ra . La copia de la  bonanza, de los progresos, 
de la re c t itu d , la  m iserico rd ia  y  las dem as v irtudes inseparab les del 
espíritu de V . A . sup ieron  sofocar la  gú erra  c iv il  én que estábamos 
envueltos, y  y a  que fe lizm ente resp iram os la paz , nos resta á los que 
tuvimos el honor de nacer en el pais que produjo una p lan ta tan d i
chosa, pub licar incesantem ente sus g lo r ia s , y  p ed ir a l Todopoderoso 
dilate la v id a  de V. A . años felices en su m ayo r grandeza p ara  b ien 
de la nación.

Dios guarde la  v id a  de V . A . muchos años. Cabeza Arados 20 de 
Mayo de 1844.—A  L. P. de V . A.=:C. A . C. Torib io  Zam ora. — El se
ñor cura ‘párroco , T rin id ad  de A ntonio  Celada. — El reg idor p rim ero , 
Pedro N otario .—El reg ido r segundo, R am ón Moneci llo .n E l procurador 
s ndico, Pan la leon  M o lin a .—El com andante d é la  M ilie ia  nacional, Pa
blo Fernandez.z: Luciano  Fernandez, z: A d riano  Z am ora.—Zoilo C ar
rasco. = G erónimo Rom ero.

Sermo. Sr. R egente del R e in o : E l ayu n tam ien to  constitucional de 
Junquera de Espadañedo, en la p rovincia de O rense, fiel representan
te de los sentim ientos de los vecinos y  hab itan tes todos de los pueblos 
de su com prensión , fa lta r ia  a l deber de ju stic ia  y  de g ra t itu d  d« que 
están poseídos sus corazones, si no fe lic itase  con el m ayo r entusiasm o 
á V. A. por e l nom bram iento  de Regente del R eino  que han hecho 
los cuerpos colegisladores de la  nación en su persona in v icta . Tan acer
tada elección no solo era deseada de esta pequeña porción de españo
les, sino que tam b ién  la  ansiaban  todos los de las dem ás provincias de 

| la m onarqu ía , que saben aprec iar los inm ensos beneficios que les ha 
i dispensado e l pacificador de España. Conocen adem as que solo era m e- 
! recfdor de ocupar tan  elevado puesto , e l que habiendo conseguido m il 
| victorias y  lau re les  en e l cam po del h o n o r, dando la  lib a rtad  á su 

patria en e l cargo de R egente del R eino  sabrá conservar ilesa la Cons
titución que lia  ju rad o , no p e rm it irá  que se h uelle  la  le y  en lo m as 
mínimo, y  con los consejos de hombres em inentes en saber y  v irtudes 
hará la fe lic id ad  de esta nación heroica.
* Dios guarde la  im portante v id a  de V . A . muchos años. Ju n q u e ra  
de Espadañedo 30 de M ayo  de 1841. —El a lc a ld e , Josc A lvarez .¡^ R eg i
dor p rim ero , J u l iá n  F u m ar.n R eg id o r segundo, Rosendo C orvallo .iz  
Regidor tercero , José B lanco.z:Procurador g e n e ra l, José D om ínguez. 
Cipriano Perez V are la  , secretario.

Sermo. S r . : E l ayu n tam ien to  constitucional de la  v i l la  de la  C a l
lada, p rov incia  de C iu d a d -R e a l, por si y  á nom bre de los dem ás ve
cinos fe lic itan  á V . A . por la elección que tan  justam ente ha recaido  
en V. A ., en e l sa lvador de la p a tr ia , p id iendo  a l  Ser suprem o d ir i ja  
sus pasos por la  senda del Gobierno que sea capaz á contener á los que 
intenten pertu rb ar la  paz tan  deseada y  que debemos á V . A . , como 
benigno para con aquello s que jam as se han  o lvidado de la  fidelidad  
al trono de nuestra R e in a  Doña Isabel n  y  Constitución de la m onar
quía; esperando que V . A . jam ás o lv id ará  á lo que es acreedora esta 
población, que ha sacrificado m as de 200 h ijos en un  solo d ia  por la  
libertad de la p a tr ia .

Nuestro Señor guarde la  im portan te v id a  de V . A . muchos y  fe
lices años para b ien de los españoles. Casas consistoriales de la Calzada 
de Calatrava 20 de M ayo  de 1841. zz Sermo. Sr. = R icardo  de León. =z 
Antonio G arcia.z iR an ion  de T orres.—Ju a n  R u iz  O lm o.—Antonio C a- 
ballero.zrJuan A lien to .= R afae i de Leon.izJosé R u iz-O im o.= José M a
lla T ru jillo ,—José A lm odóvar.nC lem ente de la  C a r ta , secretario .

A l Sermo. Sr. Regenté del R e in o .n L a  tercera com pañía de la  M i
licia nacional de P e d ra iv a , partido  de V il la r  del A rzob ispo , p ro v in 
cia ríe V a len c ia , con e l mas puro júb ilo  y  entusiasm o fe lic ita  á S. A . 
d Regente del R eino  por su aceptación y  juram ento subsigu ien te pres
tado en el seno de la  representación n ac io n a l, porque en actos tan so
lemnes ha confirmado del modo mas exp líc ito  que la  Constitución de 
1837 sera conservada ilesa y  pura con el leg itim o  trono de nuestra 
inocente y  adorada R e in a , y  que como hasta ahora será su m as firm e 

i apoyo y  b a lu a r te , contra e l que se estre lla rán  toda especie de m a q u i
naciones, conduciendo esta nación m agnán im a a l  grado  de poder y  
prosperidad que la  corresponde. A n im ad a  esta com pañía de los sen ti
mientos m as p atrió ticos, ofrece su déb il é in sign ifican te apoyo á tan  
Agrados objetos, y  la  m as sincera adhesión á la persona de S. A . ,  cu
ja  vida conserve Dios muchos años, pues en e lla  está c ifrada  la  p az , 
prosperidad y  fe lic id ad  de esta gran  nación. P ed ra iva  26 de M ayo  de 
1841,—El cap itán  y  subalternos , V icente V ela.:= Pascual Perez.irJdSé 
Castañer.zdsidro M ucon.rrFranoisco Perez.ziPor la clase de sargentos, 
picolas Castañer.zrAntonio M ira lles.^N ico las G arzon.^Por la  de cabos 
^indiv iduos, Pedro P ico .-V ic en te  Caldue.zrlsidro  Cervera.:= V icente 
Tárrega.—V icente C alduch . . .

Sermo. Sr..:„E l gefe po lítico  de la  p ro v in c ia  de H uelva y  los em 
pleados de su dependencia fe lic itan  cord ia lm ente á V . A . por su ele
cción  a l cargo de R egente del R eino  d uran te la ,m en o r edad de nues
tra augusta R e ina  Doña Isabel i r ,  y  se congratu lan  por la  d is tin gu id a  

j Coribanza que ha m erecido á las Cortes del R eino , 
i ■ Colocado V. A . a l  frente de esta nación grande re g irá  sus destinos, 
i aPanzandó sus in s titu c io n es , e l trono constitucional y su independen- 

L a g lo ria  ad q u ir id a  en cien com bates, y  los heroicos esfuerzos de 
V- A.' em pleados recientem ente p ir a  sa lv a r  la  causa p ú b lic a , son una 
S^rantía firm e del p o rv e n ir , que tran q u iliz a  á todas los ciudadanos 
g a n te s  de la  p rosperidad del p a is , que esperan verAabifada bajo »u 
^efccion, confiados en sus a ltas prendas y acendrado españólisnío.

R eciba V . A . este sincero hom enaje y  le a l expresión de los sen ti
m ientos que artiiiian  estos func io nario s, cuyos votos se han encam ina
do siem pre a l bien y  fe lic id ad  de la  m onarquía.

H uelva de Ju n io  dé 1811.—Sermo. Sr. — El gefe p o lítico , Celes
tino NuñeZ.nEl secretario , M anuél Baffera;= :O ficial p r im e ro , F ran 
cisco Rayón*—Oficial segundo , R anidri de C áceresisO ficial tercero, Fer
nando V areaiiaE l gefe de co n tab ilid ad , L u is Sánchez Perez¿:z:Comisio
nado p ag ad o r, Francisco de Pae la  C ó r te n  E l oficial de contab ilidad , 
Jü a n  G átcia P a l t a ;—A d m in istrad o r de correos, J u a n  Tam ariz* s ln le r -  
ventor d e  id e m , Sebastian  T erreirb  MoiUenegrb.

Selriib. Sr. i La p laus ib le  noticia qúé esta corporación m un ic ip a l y  
géfes de la  M ilic ia  nacional que suscriben han recib ido por conducto 
del Sr. gefe superior político  de esta p rovincia , de haber sido V . A . 
elevado á la  a lta  d ign id ad  de R egente del R e in o , ha llenado sus cora
zones de jú b ilo , a l m ism o tiempo que el de todos los habitantes de es
ta m iserab le pob lac ión , quienes á porfía h an  m anifestado en tres dias 
consecutivos de ilum in ac ió n  y  fiesta, que con rep ique de cam panas y  
'Te Deum  se han ce lebrado , e l tierno am or que en ellos engendra el 
dulce nom bre del general E sp arte ro , cuyos v ivas  y  aclam aciones no 
cesaron un  solo in s tan te , a l ver colocadas en las d ignas manos de su 
caro paisano las riendas de la nación durante la  m enor edad de nues
tra  ange lica l R e in a  Doña Isabel i i  (D* L* G.)¿

Este s in gu la r  destino y  el sobrenombre de Salvador de la  p atria  
que V . A . d ignam ente ha sabido adqu irirse  con heroicos hechos, se lla 
dos m ás de una vez con su sangre en los campos de b a ta lla ,  lia rán  
eterna la  m em oria de un h ijo  de la  provincia de la  M ancha , en cuyo 
suelo nos vanag lo riam os todos de haber nac ido , y  por ello  rogamos á l 
Todopoderoso qu e , echando su bendición sobre V. A .,  ilu m in e  mas y  
m as su cu ltivado  entend im iento  para que desempeñe con el acierto que 
se req u ie ie  e l espinoso encargo que los representantes de la  nación tan 
justam ente le han confiado, y  que guarde la  im portante v id a  dé V . A . 
muchos años para fe lic id ad  de los buenos españoles.

‘V illa n la y o r  de C a la trav a  3 de Ju n  o de 184LrrSerm o. S r .n E l a l
calde co n stitu c io na l, p r im er ten iente de la  M ilic ia  n ac io n a l, Pásfcüal 
Ezio Moreno.—Señal del reg idor p rim ero , R en lig id  Jijon .zrE l re g i
dor segundo, M anuel G arcía. El procurador sind ico , segundo subte
n iente de la  M ilic ia  n ac io na l, Ju a n  Bernardo López.—El segundo te
niente de la M ilic ia  n ac io na l, Francisco M onescilla; — El cap itan  co
m andante de la  M ilic ia  n ac io n a l, Ju an  Bernardo Ferez. z :E l p rim er 
subteniente de la  M ilic ia  n ac io na l, José Espinosa. — E l C* T .J Ju a n  
A ntonio M o nesc illa .—A gustin  Sánchez, secretario*

Sermo. S r . : La v i l la  de V i l l a r o , eii él m u y  noble y  irtu y  leá í se
ñorío de V iz c ay a , representada especialm ente por e l a lca lde y sindicó 
de la  m ism a que suscriben , tiene el honor de e iev ar á V . A . por acuer
do del ayun tam ien to  genera l de vecinos los sentim ientos de co rd ia l 
jú b ilo , parab ién  respetuoso y  fundadas halagüeñas esperanzas q iíe ex
perim entaron  estos a l rec ib ir  de oficio la resolución de las Cortes que 
elevaba la persona sola de V . A . a l mas encum brado destino de la  mo
narqu ía  duran te el cr itico  periodo de menor edad d » S. M. la  R e in a  
nuestra augusta Señora.

Este v e c in d a r io , que ha conocido y adm irado  m u y  de cerca las 
em inentes v irtudes cív icas y m ilita re s  de V. A . tan tas cuantas veces 
tuvo en d ias aciagos la honra de dar gustoso albergue á su ilu s tre  per
sona, no pudo menos de exc lam ar en los prim eros momentos de su ah  
borozo : e l hombre grande qüe en los campos de V ergara supo ab r ir  
los cim ientos sólidos de nuestra ven tu ra  y  prosperidad haciendo ter
m inase gloriosam ente la guerra  c iv i l  que nos devoraba , no dejará de 
su mano poderosa la obra in m orta l á que dió princip io  entonces: ha 
sido nuestro D iputado gen e ra l, es nuestro padre de p ro v in c ia , y  conlti 
ta l nos acogerá indudab lem ente bajo de su a lta  protección para que nc 
se a lteren  las in stituciones patrias que han  de fo rm ar lcgahnen te nues
tra  fe lic id ad  y  nuestra g lo ria .

Im pulsado de tan poderosos m otivos corrió e l piieblo todo prece
dido de las auto ridades m ilita re s  y  de ISii corporaciones c iv i l  y  ecle
s iástica  á postrarse relig ioso  á los p ies de los a ltares  para entonar ur 
solemne cántico de alabanza y  acción de grac ias a l A ltís im o  por tar 
fausto cuanto deseado acontecim iento , rntregándose én segu ida a la  d i
versión y  a le g r ía  m as p ura  en cuanto lo p erm itía  e l reducido circule 
de sus fortunas.

D ígnese V . A . d a r  benévola acogida á la  expresión sencilla  de lo« 
sentim ientos de g ra t itu d  y  reconocim iento de que*estan poseídos estos 
fieles h ab itan tes, y  derram e e l cielo sobre el pacificador y  padre dt 
V izcaya  tantas grac ias cuantas desean con un corazón sincero sus m uy 
obligados hijos. V illa ro  Ju n io  4 de 1841 .—Mateo de E g u ia .—Gabrie. 
José de M endieta.—Sermo. Sr. R egente del Reino.

Setm o S r . : E l ayu n tam ien to  constitucional de la  c iudad  de M alior 
en la  is la  de M enorca, que por resultado de un debate magestuoso y 
soleóme ve hoy á V . A . ocupando el p rim er puesto mas inm ediato  al 
tron o , fe lic ita  por e llo  á V . A . , y  se llen a  de p lacer y  de las m as g ra 
tas esperanzas. Una R e in a  inocente y  huérfana y  una p a tr ia  descaeci
da por efecto de siete años de in fo rtun ios y  lá g r im a s , rec lam an  ahorc 
conseguida y a  ia  paz por que todos susp irábam os, todo e l ce lo , toda le 
firm eza y  todo e l incansab le patrio tism o de V . A . , e l m as afortunade 
de sus h ijo s : y  V . A . con la  expresión sub lim e con que p rin c ip ió  su 
discurso ante las Cortes del R e in o , pred ice y a  á los pueblos que si m e
reció largos títu los y  recompensas por su heroísmo en e l campo dt 
b a ta lla , la  corona de la  in m o rta lid ad  ceñ irá  su frente a lgú n  d ia poi 
los actos de su Gobierno. E l ayu n tam ien to  que hoy tiene la  honra dt 
d ir ig irs e  á V . A . , no lo duda a l  m enos, y  que esta sincera exposicior 
retrato  fiel de sus deseos y  de las  esperanzas y  am biciones de sus com i
ten tes, será ben ignam ente aceptada de V . A . que guarde e l Todopo
deroso d ilatados años para b ien del trono y  de la libertad  é indepen
dencia de España. M ahon de Menorca á 24  de M ayo de 1841.—El a l
calde p rim ero , presidente*, A ntonio  Coll y  Crcspi.—biguen  las  firmas,

Sermo. S r . : E l ayu n tam ien to  de la  M . N. y  M. L. ciudad  de V i
toria , órgano fiel de los sentim ientos de sus representados, se apresu
ra á dar a V . A . su parab ién  y  á ofrecerle el homenaje de sus respeto; 
y  de su sincera adhesión en el momento en que por las necesidades y 
por los votos de los españoles ha sido V . A . llam ado  á gobernar c 
Estado.

G ra v e , Sermo. S r . , es la  m isión  que e l destino ten ia reservada á 
V . A . L a  consolidación de las instituciones sociales y  del órden p ú b li
co , la  organización  de la  adm in istrac ión  y  de la H acienda y  crédito 
del Estado , la form ación de una opinión compacta fundada en e l im 
perio de la  ju stic ia  ¿obre las p asiones, son objetos de tan grave  im por
tancia  y  de tan urgente necesidad como es grandiosa y  sub lim e la  em 
presa de realizarlo s, b in  e ipbargo , las a lu fts  e lev ad as , los nobles cora
zones se engrandecen á m edida de las d ificu ltades, y  h a llan  dentro de 
s i la  v ir tu d  y  la  fuerza necesaria p ara superarlas. La g lo r ia  dé haber
lo conseguido será p ara  V . A . la  m as pura de Su b r illan te  c a r r e r a , y  
p ara la  p a tr ia  la  recompensa inas sólida de sus inmensos sacrificios.

Testigo e l ayun tam ien to  de V itoria  de la  constancia de V . A . en 
has em presas , de su valo r en los com bates, de su desinterés y  su ju s ti
c ia  en las m edidas a d m in is tra t iv a s , todo lo espera de su generoso ca
rácter y  de sin recta y  debida in tención  con ia protección del cielo y  
con e l apoyo de consejeros sab ios, experim entados y  virtuosos.

E l convenio de V e rg a ra , este grande suceso político  q u e , dando la  
paz á E sp aña , consumó uno de los hechos mas notables y  ex trao rd i
narios de la h is to ria  m oderna , elevó á V . A  sobre todos ios héroes de 
su tiem po.

Pueda V . A . coger e l fru to  precioso de la  o liv a  p lan tad a  a l l i , y  
coronar tantas g lo rias  con e l triunfo  de la  p az , del ó rd en ;y  de la  jus
t ic ia  y  con la  un ión y  p rosperidad  de los españo les, conservando el 
trono de la  inocente Isabel al ab r igo  dé ntteVos em bates, y entregándo
le este sagrado depósito cimentado en k  base robtísffc* 4 e í aimot de lo< 
pueblos*

Pueda tam bién el p iieb lo^V a^o iigado , q u e a í celebrarse el m crilo- 
rab ie  pacto regó la  o liva con lág r im as  de ternura y  en tusiasm o, y  
despües la ha cu ltivado  con nob le y  geileroso a f a n , ver cum plidas las 
jústas esperanzas qúé sé le h icieron  concebir , continuando en el gocé 
de SUS an tiguas leyes y  cósiünibfes p ar ticu la re s , fundam ento de.su fe^ 
lic id ad  pasada y  prénda dé su ex istencia y  porven ir.

Táles son los sentim ientos y  los desebs del ayu n tam ien to  de V ito 
r i a ,  que d ir ig e  a l cielo ferv ien tes votos por su realizac ión  y  por la v i
da y  lá  fe lic id ad  in a lterab le  de V . A .

.Sala cap itu la r  de V ito ria  á 19 de M ayo  de 1841. ± Serm o. Sr. ¿r El 
p residente, Pedfo V ia m u s F l segundo a lcalde , M anuel de Vela seo-.
E l p rim er re g id o r , Pedro de Z u luaga*—Segundo re g id o r , J u a n  dé 
M e n d iv il.—Por la  c iudad  de V ito f ia ,  Eceqüiét G arcía de Andoiz*

Sermo. S r . : Los diputados generales de las M. N* N. y  M. L. íi? 
jtfov incias Vascongadas de V izcaya , A lava  y  G uipúzcoa, tienen e l lió* 
ñor de e ievaf á V. A . su voz y  sentim ientos léales y  pundonorosos 
cbn n iotivo de la a lta  d ign idad  á que las Cñrtés del Reino han llam a 
do á V. A ., confiando á su sola pu\soiiu ia Regencia de esta d igna n a 
c ión , duran te la  menor edad de ia R eina Dona Isabel n .

En rned:o de la grave crisis que aflig ía  a l pueblo español,  las pro
v inc ias Vascongadas han recib ido con respeto y  acatam iento la reso lu
ción de las Cortes de 8 de este mes por la qt.ie tuv ieron  á bien acor
dar que la R egencia del R eino  se constituyese en una sola persona, 
habiendo nombrado á V* A . para ocupar tari elevado puesto en el de
licado periodo de la menor edad de nuestra augusta R eina;

L a Providencia qu iera  dispensar á V*. A. el acierto y  los íñédios 
para presentar á sus R eales p lañ ía s , llegada á la  m ayor ed ad , un a 
nación próspera y  recobrada de» ia p ro fun la  dolencia con que ca la m i
dades sin cítenlo y  una asoladora guerra  de siete años la  han ator-* 
m entado pertinazmente* < •

Las d iputaciones genérales de las p ra r in c i s Vascóngadas elevan  
por ello  a l cielo sus mas fervientes vo lrs, y  confiada á V. A . la d irec
ción del Estado en tiempos tan d iiic iles y  procelosos, d ir ig en  á V . A* 
e l homenaje de sus respetos, ofreciendo en el pais su cooperación en 
cuanto de ellas penda para fa c ilita r  ¿i V." A . poi' su parte en lo poóo 
que alcanzan él arduo y  espinoso encargo que pesa sobre sus hombros.

- V . A . conoce m uy bien los sentim ientos y  costumbres de ios pue
blos Vascongados: V. A. lia seguido entre éilos el mas b r illan te  cursó 
de su carre ra : V. A . ha penetrado sus necesidades y su carác ter ! lia  
sido diputado  general de V iz c ay a , diputado general de G iiipúzcíáá, 
padre de provincia y  protector de A laV a; estos títulos que nacidos de 
pueblos y  corazones honrados son siem pre gratos ú las a lm as gerierd- 
Sas, envuelven  a l m ismo tiempo relaciones y  sentim ientos qiie in tere
san á la suerte de la h um an id ad ; y  el pais Vascongado que por su me
dio m anifestó á V. A* su adhesión , se lisonjea Cort ia esperanza dé qué 
sus destinos, sus in stituciones, sus costum bres, todo lo que éo n stitu je  
Su fe lic idad  y  su g lo r ia , será salvo y  recib ido bajo de lá a lta  próleC- 
ciori de V. A ;, y q.ne el convenio de V ergara , fiel y  leá ln icn te cu m p li
do por sus pueblos, llegará  bajo la sombra poderosa de V . A* á 
consolidar con Vincrilos indestructib les el patriótico  olaje Lo de la  un ión 
y fe licidad  que presid ió  á tan sub lim e obra*

Dígnese V; A . recib ir con benevolencia la  fiel expresión de los 
sentim ientos de estas p rov inc ias por el órgano de sus diputaciones 
generales que le a l mente las representan , y  ruegan  á Dios guarde la  
ptírsóna de V . A . muchos años.

B ilbao  16 de M ayo de 18 41 .-M . M. de M ufga.rzFede 'ico V ic to r ia  
de Lecea.— A zcoitía 17 de IVÍ lyo  de 1841.-1*11 conde de M onterfón .— 
V ito ria  18 ds M ayo dé 1841.—Iñigo Ortes de V elasco.—Sermd; Señor 
Duque de la  V ic to r ia , Regente único del R e in o , duran te la  iiienor 
edad de la. R e in a  Doña Isabel u*

Serlno. S r . : E l d irector in terino  de este sem inario  de V ergara  por 
3i y  á nom bre de lodos los ind iv iduos que lo componen, penetrado d e l 
mas v ivo  regocijo , eleva á V . A . S. sus parab ienes por la feliz ex a l
tación de V. A . a l em inente puesto en que le lia colocado el voto tía -  
e io rta l, y  se congratu la  con ia fundada esperanza de que e l acendrado 
patriotism o y  superior in teligencia  de V. A . c icatrizarán  las llagas  de 
esta heroica n ac ió n , y  ab r irán  las puertas de la nueva era dd prospe
rid ad  que la ofrece su p o rv e n ir , y  á que hi hácén acreedora sus re le 
vantes v irtudes y  sii.s largos padecim ientos. Em presa m agna e s , Sere- 
n ísim ó S r . , pero no guperior a l noble esfuerzo de V. A . y  su in fa tigar 
ble Celo por el bien público  , añadiendo á sus inm arcesib les g lo rias ad 
qu ir id as  en cien combates y  en los campos picíficos de V ergara  j en 
(Jue tuvo la  diolia de fundar los cim ientos de la paz n ac io na l, e l t im 
bre qu izás aun  mas gloíiosó de regenerador de la p atria .

En m edio de las grandes tafeas que tan ardua em presa reclam a las 
ciencias y  las artes h a lla rán  tam bién en e l án im o de V. A . e l lu g a r  
que les corresponde, y  este sem inario  que em pieza á recuperarse del 
golpe que recib iera en los calamitosos años de la  lucha f ra tr ic id a , au n 
que no recordara la g ra t itu d  que debe á V. A. por la d is t in gu id a  pro
tección que con benevolencia le concediera en Otras ocasiones, se apre
su ra r ía  á u n ir su júbilo a l júb ilo  g e n e ra l, y  sus esperanzas á la  espe
ranza nacional.

Q uiera e l cielo conceder á V . A . la g rac ia  de verla  re a liz ad a , y  
dígnese a d m it ir  esta breva é im perfecta m anifestación  de los sen ti
m ientos que an im an  á esta córpor’acion báciu V. A .,  cu ya  v ida gu ar
de Dios d ilatados años. V ergara  5 de Ju n io  de 1841.=Serm o.zz3rísAn- 
tonio Leandro de Za va la .—Seríalo; Sr. Regente del Reino .

T am b ién  han  fe licitado  á S. A . el Excmo. Sr. D. Francisco de P au 
la A lc a lá , cap itán  genera l de las provincias Vascongadas : los em plea
dos de H acienda de la  p rov inc ia  de V alencia : el in ten den te , gefes y  
em pleados de rentas de la  p rovincia de H u e lv a : e l ayun tam ien to  
constitucional de la c iudad de ¿a.n lúcár de B arra in eda, y  la  M ilic ia  na- 

; c ionai de la  v i l la  de Cenicero en la  prov incia  de R io ja .

Ayuntamiento constitucional de Madrid

Habiéndose denunciado ante e l Sr. a lcalde constitucional D. José 
A lvarez  Crespo por el Sr. promotor fiscal D. Jos.' G arcía de los R ios 
y  A rche el fo lle tín  del periódico E l /Ju r a ra n , n iíin . 3 0 3 , pertene
ciente a l d ia  4 del que r ig e ,  que p r in c ip ia  : «E l que úna pobre a lc a l
día , »  y  co n c lu ye : «E spartero  y  l ib e r ta d ,. ,  se procedió á celebrar e l 
sorteo de los nueve jueces de hecho que con arreg lo  á la  le y  deb ían  
componer e l ju rad o , y  p rev ias todas las form alidades que lá  m ism a 
prev iene , tócó á los sugetos s igu ien tes : D. Pedro L a p la n a , D. M anuel 
V ito rio  R o d rígu ez , D. R afae l C iv a t t i , D. M an ue l Ledesiiia , í) .  José 
de M esa , D. Francisco del H errero , D. Jo aqu ín  Costa * D. Pántaleon  
M untion  y Alonso y D. Narciso S o r ia , quienes declararon haber lu 
ga r  á la  form ación de causa por siete votos contra dos. M adrid  11 de 
Ju n io  de 184í.= :C ipriano  M aría  C lem en cin , secretario .

Habiéndose denunciado ante e l Sr'. a lcalde eónsfituc io iia l D. J u a n  
M anuel González A cevedo , por D. J u l iá n  Oi'tiz de L an zago rta , apo - 

, derado de los Sres. D. M arianó  de B rion es , in tendente de rentas ele la  
prov inc ia  de Z am o ra ; D. Antonio R odrigúez Soti 116, con tado r; Don 
Isaac San M a r t in , ad it iin is lrad o r ; y  D. José Sánchez N a v a rro , tesore
ro de la  m ism a , un a rticu lo  inserto en el periódico Correo Nocional, 
núm . 1 2 1 3 , 'perteneciente á l 21 de M ayo  últiirió  , que bajo e l ep íg ra
fe «Correspondencia de provinciás.. p r in c ip ia : «Z am ora 18 de M ayo,., 
y  term in a , « ¡P o b re  señ o r!., se procedió á .c e le b ra r  e l sorteo de los 
nueVe jueóes de hecho que con a rreg lo  á la le y  deb ian componer el ju 
r a d o ; y  Observadas las fo rm alidades p rescritas en la m ism a tocó á \q$ 
sugetos s igu ientes i D. Pedró H acen , D. José Tomé de O ndarreta, Doi^ 
Francisco F lo tes de G arcía , D. Pablo Ram ón A urrecoecliea, D. Ju a n  
José F u en tes , D. José Iritn ciaga , D. M ariano  Nicolás Espinosa, de los 
MOífterOs, D. B asilio  C arranza y  D. José Segundo Izquierdo ; quienes 
dec lafa íon  por un an im id ad  nó haber lu g a r  á la  form ación, de causa. 

I M adrid  l i  d * Ju n io  de 1841.= C inriano  M aría  C lém en c in . secretario .



Dirección general de Rentas estancadas.

Ignorándose el paradero del poseedor del marquesado de Bellestnr 
se le avisa por medio de este anuncio á fin de que se sirva presentarse 
en esta dirección ó por medio de apoderado para enterarle de un asun
to que le interesa; pues que de lo contrario le parará el^perjuicio á 
que haya lugar. Madrid 9 de Junio de 1841.— Cortés.

Primera sección.—Lanzas y  medias anatas.=La Regencia provisio
nal del Reino en 25 de Febrero último se sirvió admitir la renuncia 
que hizo de su titulo la Sra. marquesa, viuda de Negron , mandando, 
al mismo tiempo que dicha renuncia deberá .surtir sus efectos desde 
el dia 13 de Julio de 1810, en que fue -presentada la cédula ó di
ploma.

La misma Regencia en 27 de Abril se ha servido declarar extin
guido el titulo de conde de la Piedad por falta de poseedor.

Y  de orden del Regente del Reino comunicada por el ministerio 
de Hacienda á esta dirección en 11 de Mayo último , se anuncia al.pu
lí! ico para su conocimiento.

Comisión principal de arbitrios de Amortización de la provincia de Ma
drid.

La dirección general de Tenias y  arbitrios de Amortización ha 
dispuesto que el dia 30 de Junio actual de doce á dos de la tarde se ce
lebre en esta corte una subasta general y  la particular en cada provin
cia, de toda la madera dorada, con extracción de la blanca, procedente 
de los monasterios y conventos suprimidos en la Península, cuyas 
iglesias no esten abiertas al culto con autorización del Gobierno ó que 
haya solicitud pendiente ante el mismo con este objeto y  anterioridad 
al 10 de Febrero último. FJ pliego de condiciones estará de manifiesto 
desde el dia 10 del corriente en la escribanía de Amortización , calle 
del Lobo, núm. 8 , piso segundo, que desempeña D. José Balduque.

Ranos minerales del Real sitio de J a  Isabela.

La administración patrimonial de este sitio , dispuesta á propor
cionar al público y  en obsequio de la humanidad doliente cuantas 
ventajas le sean susceptibles, tiene la satisfacción de anunciar que pa
ra la presente temporada que ha dado principio el dia 1? del que r i-

fe, ha habilitado nuevamente un hermoso baño y  renovado todos los 
emas dando un blanqueo general á los edificios, y al mismo tiempo 

ha procurado tener un buen surtido de comestibles , vinos de buena 
calidad, caza y  pesca que diariamente viene de los pueblos inmedia
tos, igualmente la agradable vista y recreo que ofrece la hermosa 
huerta y paseos, mejorados considerablemente.

Madrid 11 de Junio de 1811.=P. P. del administrador patrimo
nial, Ramón Bal ion e.

La correspondencia extrangera que hemos recibido en es
tos últimos dias, solo contiene de notable la toma de-Canton 
por los ingleses después de una obstinada resistencia por par
le  de los chinos, cuya perdida ha sido considerable.

En la sesión de la Cámara de los Comunes del 5 del ac
tual , fue aprobada Ja mocion de Sir Roberto Peel por la in
significante mayoría de un v o to , lo cual no se considera por 
algunos periódicos como una derrota del ministerio.

Parece que á consecuencia de la sesión de la Cámara de 
los Pares del 5 del corriente , al salir de la Cámara el maris
cal S ou lt, fue á presentar al Rey su dimisión, reservándose 
repetirlo en la mauana del dia siguiente en Consejo de M i
nistros; pero tina fuerte irritación de estómago que presenta 
los síntomas mas alarmantes, ic ha impedido ejecutar esta re
solución.

Habiéndose extraviado dos privilegios de juros pertene
cientes á Doña María Vicenta de Mendieta , situado el pri
mero en media anata de mercedes de 399,423 mrs. en cabe
za de Doña .Mana Jacinta de Arana : el segundo situado en 
Alcabalas de Fuente el Maestre de 192,182 mrs. en cabeza 
de D. Juan Duran: se suplica á quien sepa su paradero se 
sirva avisarlo en M adrid á D. Patricio del A bellanal, calle 
del Duque de la Victoria , núm. 4 3 , cuarto 3?

C A J A  DE A H O R R O S DE M A D R ID .
Domingo 13 de Junio de 1841.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este dia , depositados por 
169 iudividuos, de los cuales los 14 han
sido nuevos imponentes.  ....................................  16,605

Se han devuelto á solicitud de 9 interesados,. 22,692..22

El director de semana, 
Francisco del Acebal y  Airatia,

Habiéndose ya agotado la primera edición de los 7  
números publicados del B o l e t í n  o f i c i a l  d e  i n s t r u c 
c i ó n  p u b l i c a  , se hace la segunda con la mayor pre
mura para poder satisfacer d las personas que des
pués se han suscrito. Se ruega d estas que disimu
len por algunos dias el retraso con que recibirán los 7 
referidos números. Ya desde el 81 la edición será tan 
copiosa como juzgamos necesario en vista de la sin
gular aceptación que ha merecido nuestro B o l e t í n , y  
para llenar los pedidos que todos los correos-llegan d 
esta Imprenta nacional\

 PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. juez primero de primera instan

cia de esta ciudad dictada ante mi en autos sobre la división del pa
tronato fundado por Andrés García Tobon, se manda llamar por tér
mino de 30 dias á las personas que se crean con derecho á los bienes 
de é l , para que dentro del mismo lo acrediten competentemente, ba
jo apercibimiento que al que no pareciere le parará el perjuicio que 
naya lugar.

Jerez de la Frontera 18 de Mayo de 1841.=Salvador Perez, escri
bano público.

D. Juan Navarro Ituren, teniente coronel de infantería retirado, 
condecorado con varias cruces de distinción por acciones de guerra, 
comendador de la Real y  militar órden de Isabel la Católica, inten
dente/ y  subdelegado de Rentas de esta provincia de Valencia..

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primero y  (último edic
to á Vicente V idal, arriero, natural y vecino que dice ser de Bergiba, 
para que dentro d? 00 d¡ias contados desde esta fecha se, presente en es

te mi juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cansa que 
estoy siguiendo contra el mismo por la escribanía del infrascrito, so
bre aprehensión de una,caballería con dos., bu líos de tabaco brasil, pues 
haciéndolo asi se le oirá y administrará justicia en lo que Ja Lenga y 
cuando no se le señalarán los estrados dei tribunal en su rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar; pues asi lo tengo acordado en la 
citada causa en providencia de 24 dei actual.

Dado en la ciudad de Valencia á 26 de Mayo de 1841.=Juan Na- 
varro.=Por mandado de S. S., Mariano Tadeo Bonilla.

D. Rafael de Sierra y  Cárdenas, juez primero de primera instan
cia en esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo d D. Miguel Teno
rio, D. Eugenio Fernandez Soló, D. Juan Bautista Osea y  D..Diego 
Gabaldón, y  á los albaceas ó herederos del presbítero 1). Antonio 
Herrera, de D. José María Cancela, Doña Francisca Bervis y D. Ma
nuel Cepillo, todos acreedores ai concurso á bienes de Doña Olalla 
Santos Lorenzo, de este vecindario, ó á quienes legítimamente los re
presenten, para que en el término de 30 dias contados desde la pu
blicación efe este edicto en los periódicos, comparezcan en mi juzgado 
y  escribanía del infrascrito, por si ó por apoderado legal, á exponer 
lo conveniente á su derecho en el ramo separado de los autos princi
pales de dicho concurso, formado para sustanciar el juicio de privile
gio, que ha sido recibido á prueba; bajo apercibimiento de que en su 
defecto continuará sus trámites dicho juicio sin nueva citación, y  les 
parará el perjuicio que haya lugar la sentencia que recayere.

Cádiz 26 de Mayo de 1811.=Sierra.=Pór mandado del Sr. juez, 
Francisco Tellez, escribano público.

Licenciado José María Navarro, juez ,de primera instancia de este 
partido judicial de Puente del Arzobispo, que de ser asi y  hallarse en 
actual ejercicio el actuario.da fe.

Por el presente c ito , llamo y emplaza por primer edicto á A lfon 
so Hilario Cambronero, natural de Quijorna de la provincia de Tole
do , de edad como de 25 años, de oficio quincallero, y  de cinco pies 
cumplidos, reo prófugo del presidio del canal de Castilla, contra 
quien en dicho mi juzgado se sigue causa criminal de oficio por la ya 
expresada fuga y la de viajar con pasaporte supuesto de Jpsé Ma
drigal, para que se presente en la cárcel publica de esta cabeza de par
tido en efi término de nueve días á responder á los cargos que le re
sultan en dicha causa , que si asi lo hiciere .se le oirá y  hará justicia; 
ba,o apercibimiento de que no presentándose en dicho término se se
guirá la causa en su rebeldía y los autos y diligencias se notificarán 
en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su 
persona ; y  para que no pueda alegar ignorancia doy el presente que 
firmo en Puente d^l Arzobispo Mayo 19 de 18ILzrLicenciado , José 
María Navarro.=Por su mandado, Lorenzo Robledillo.

D. Pedro Lillo,.comandante de infantería retirado-, caballero de la 
nacional y  militar órden de San Hermenegildo, condecorado con va
rias cruces de distinción por acciones de guerra ^intendente subdelega
do de rentas de esta ciudad de Toledo y  provincia Szc.

Por el presente se cita', llama y emplaza por término de nueve dias 
que por segundo se le señala á D. Santiago Ayuso, oficial tercero que 
fue de la contaduría de arbitrios de Amortización de esta provincia, 
para que dentro de él se presente én esta ciudad á disposición de este 
tribunal de subdelegacion de rentas, á defenderse en la causa crim i
nal que se le sigue por iniciado de complicidad en la escandalosa extrac
ción de documentos de la deuda pública verificada en dicha contadu
ría de arbitrios de Amortización; en inteligencia que de no yeriíicarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Toledo 25 de Mayo de 18il.=Pedro Lillo.=Por mandado de S. S., 
Joaquín Aguilera.

Juzgado de primera instancia de (Jet a fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 dias 
que principiaron á contarse en 29 de Mayo que acaba de finar, á 
Manuel G uil, natural del pueblo de Salobre , avecindado que fue en 
el Bonillo, provincia de la,Mancha, hijo de otro Manuel y de T ri
nidad Balero, para que en el plazo designado parezca en la cárcel na
cional de aquél juzgado, á contestar á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que en dicho tribunal se sigue por la muerte violenta

cP *nÍ0 J ° ŝ  Arm iedo que fué hallado cadáver el 1? de Noviembre 
de 1838; en inteligencia que si pareciese se le oirá y  administrará 
justicia en lo,que la tuviere,' y  en otro caso le parará entero per
juicio.

Lic. D. José Marta Navarro, juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido , que de ser asi y  estar en áctuaLejercicio el infras
crito escribano da fe.

Por el presente, c ito , llamo y emplazo por primer término, á un 
hombre, que en compañía de otro (á quimi dieron muerte unos ar
rieros en el acto de irles á robar) cometió varios robos en el dia 11 de 
Febrero del corriente año, en el sitio titulado Monte del G olfín , ju
risdicción de Oropesa, el cual caballero en una -nimia huyó de los Na
cionales que le perseguian , á fin de que se presente en este juzgado á 
responder á los cargos que-le .resultan en la* causa que se le sigue por 
expresados robos, á defenderse en la misma en donde serán ai dos y se 
les administrará justicia ; apercibidos que de no hacerlo en el término 
legal les parará todo perjuicio, pues que asi lo tengo mandado en 
auto de este dia dictado en citada causa.

• Dado en Puente del Arzobispo á 5 de Junio de 1811. =  Lic. José 
María Navarro. =Por su mandado, Cayetano Antonio Rúes.

Por providencia del Sr. D. Josá Serrano y  León, auditor de guer
ra y  ministro honorario de la audiencia de Burgos, juez de primera 
instancia de esta villa de Madrid, refrendada dei escribano del núme
ro de la misma D. Agustin Seco, se ha mandado convocar á junta ge
neral á lodos los^que se consideren acreedores á los bienes de la testa-: 
mentaría de Doña Isabel de la Riva Robledo y  abinLestatp de D. José 
Gabriel Martínez de Robledo, su hijo , vecinos y  del comercio que 
fueron en esta corte, para que concurran por si ó por medio de perso
na competentemente autorizada á la que se ha de celebrar el domingo 
4 de Julio próximo á las nueve en punto de su mañana en la posada 
de dicho Sr. juez, que la tiene calle de Barrionuevo, núm. 15, cuarto 
principal; prevenidos qqe de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. *

Por el presente, y  de órden del Sr. vicario eclesiástico de esta cor
te, se cita, llama y  emplaza á Juan Francisco Ribant, de nación fran
cés, y marido de Doña Mana Margarita García del O lm o, para que 
,eiaí.r(í ^  Prec ŝ0 y  perentorio término de tres meses comparezca por 

el oficio del notario mayor de la vicaria Don José María Palón *  oir 
uná providencia, Jiaciendo igual llamamiento á cualquiera persona 
que’ tuviere noticia de su existencia ó fallecimiento.

Juzgado de artillería , quinto departamento.
Ignorándose el paradero de Pedro Valerio, Fr. Eugenio Arévalo y 

Ambrosio Carpintero, naturales del lugar dé Fuente eLEspiiío de 
Maro, se les cita, llama y  emplaza para que en el término preciso de 
ocho días comparezcan ante el Sr. D. Alfonso Cuenca, asesor interino 
del juzgado de artillería, en su casa habitación sita calle del Espejo, 
nuny 2 ,. cuarto tercero, á fin de prestar una declaración eh‘cierta cau
sa criminal, que en él juzgado se sigue.

, En virtud d e .providencia del Sr. intendente subdelegado de Ren
tas de esta provincia, se cita , llama y  emplaza por el presente áÜiñi-

cio á D. Francisco Morega y D. José Piorna ni, domiciliados en.esh’ 
corte en el año de 1838, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino preciso de 20 dias comparezcan en este juzgado y escribanía m:,_ 
yor de Rentas, sita en el piso bajo de la aduana de esta capital, á pres
tar declaración y demás que convenga en cierta causa pendiente p0r 
falsificación de dos cartas de pago de la tesorería de correos; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho término sin verificar su presentación 
continuará la causa en rebeldía parándoles entero perjuicio. 1

SUBASTAS.

En la administración de la encomienda mayor de Castilla de Va. 
llarejo de Sálvanos se subasta el arrendamiento de pastos de rastrojera 
é invernadero de los dos cuartos que en el monte de Valdepuereo se 
denominan Losilla y Cerro Cabria 1, á los que se ha hecho postura , en 
el primero en 36-35 rs ., y en el segundo en 3655 rs. en cada uno de 
tres años; y está señalado para sus tres remates los dias 9 , 19 y 29 del 
presente mes de Junio desde las doce á la una de dichos dias.

Asimismo se invitan postores á los pastos de otro cuarto dei mismo 
m onte, titulado Barranco Oscuro.

A  voluntad de su dueño y por providencia del Sr. D. José Serrano 
y  León, ministro honorario de la Audiencia de Burgos , y juez de pri
mera instancia de esta capital, refrendada del escribano de número 
Dr. D. Claudio Sanz y Barea, se saca á pública subasta por término de 
15 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la Gacela, 
una casa sita en la calle del Reloj de esta corte, núm. 4 nuevo de la 
manzana 554, que tiene de sitio 2499 y  tres cuartos pies cuadrados 
superficiales y está tasada en 82,312 rs. v n ., de que se rebajarán las 
cargas que tenga. Quien quisiere hacer postura acuda al juzgado de 
dicho Sr. Serrano, por la escribanía de Sanz; en la inteligencia que 
para sacar el mejor partido posible en favor de unos menores interesar 
dos en la venta , se lia dispuesto que no se admitan pujas que no cur 
bran el todo de la tasación.

REMATES.

En el Real sitio de San Fernando el dia 20 del corriente mes de 
Jun io , de diez á doce de su mañana, se celebra el último remite pura 
el arrendamiento de la rastrojera de la nueva roturación del Raso dei 
Retamar, y  parte del soto de Galapagar , que todo se halla sembrado 
de cebada, á»excepoion de una pequeña parte de garbanzos.

VAC ANTES.
Se hallan vacantes las dos plazas de mídico de la villa" de Villa- 

Ion, dotadas cada una con 69 rs. anuales, pagados mensualmente con 
la mayor puntualidad de los fondos de propios, y ademas un real por 
visita que hagan á los vecinos que no pertenezcan á la demarcación 
de que se encargue, pudiendo avenirse con un pueblo de los inmedia
tos cada facultativo, sin poder pernoctar fuera de esta villa; que las 
plazas se han de proveer por el 03̂ unta miento precisamente el dia 20 
de Julio próximo, hasta el que los aspirantes podrán dirigir sus soli
citudes francas de porte al secretario.

B I B L I O G R A F I A .
Corridas de toros, sus ventajas y  desventajas. Obrita escrita por el 

erudito y discreto Sr. conde de Salazar , Ministro que ha sido muchos 
años de Marina, dedicada al célebre lidiador Sr. Pedro Romero, mies- 
tro director de la escuela sevillana, cuyas lecciones han adiestrad.o á su 
discípulo el actual primer espada Montes.

En ella se defiende á nuestra patria de las injustas acusaciones de los 
escritores extrangeros por la supuesta ferocidad que atribuyen á estos 
grandiosos espectáculos que solo la España presenta; se contesta á todos 
los argumentos que hacen contra estas fiestas españolas los mas acérri
mos declamadores nacionales y extrangeros, y  se demuestra que casi no 
hay pais que no tenga Otros mas repugnantes, feroces, peligrosos y per
judiciales; y  que en ninguno se ostenta mas el valor, la bizarría y la 
destreza, acotando ervcomprobacion las diversiones de los países quo 
pasan por mas, cultos. '

LTn tmnito en 8? prolongado: su precio 6 rs. Véndase en la librería 
de Cuesta, y en la calle de Carretas platería de D. Baltasar Gaseo, en 
donde se expenden los billetes para las corridas de toros.

Catecismo de religion y doctrina cristiana. Por el director del cole
gio de la plazuela de la Villa : segunda edición.

Contiene un resumen de la historia sagrada, una exposición sólida 
de las principales pruebas de nuestra religión, y una explicación clara y 
razonada de las cuatro partes de la doctrina cristiana. Ha sido recomen
dado por varios Sres. prelados del reino. Por su claridad y sencillez es 
muy. útil puraque los padres de familia proporcionen la instrucción 
necesaria á sus hijos y criados en una materia tan importante.

Vénd; Ase en las librerías de Sanz y de Perez, calle de Carretas; en 
la de Cuesta, frente á S. Felipe, y en la portería de dicho colegio á 9 
reales vellón.

Pensamientos y apuntes sobre moral y política, por D. Josí Ma
ría de Pando, Ministro de Estado que fue en 1823. Un volumen en 8® 
prolongado. Véndese á 14 rs. en la librería de Sojo, calle de Carretas.'

Diccionario de Medicina y  Cirugía prácticas.=Entrega 11 del to
mo 4?=Continúa- abierta la suscripción en la botica de Olmedilla, calló 
de Carretas, núm. 2 2 , y  en las principales librerías del reino por en
tregas de 32 páginas, á 2 rs. vn. para Madrid, y 2 1 para las provin
cias, remitidas por el correo, francas de porte. ■

Biblioteca escogida de ipédicina y  cirugía, segunda serie./ Tratarlo 
del diagnóstico. Se ha repartido la entrega segunda , y  esLá en prensa 
la tercera que saldrá á mediados de Junio. •

Continúa abierta la suscripción á 6 rs. cada entrega en Madrid y  
7 en las provincias, francas de porte por el correo, en la librería^dc 
los Sres. Viuda de Jordán é h ijo, en las principales de las provincias, 
y  en los demas'puntos anunciados; entendiéndose que todos los seño
res que nuevamente se suscriban han de tomar la obra desde su prin
cip io, pues los tratados lío se venderán separadamente sino despues.de 
terminada su publicación, y  con un 30 por 100 de aumento en elj 
precio. /

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las ocho y  media de la noche. 1? Sinfo* 

iiía .= 2?  La segunda dama duende.= 3 ?  El ja leo del B*»rto- 
lito .= 4 ?  Los parvulitos.*=:5? La sinfonía característica.

C R U Z . A  las ocho y media-de lá noche.===Ghiára di R0” 
semberg. 1




